
SECRETARÍA-. Señor Juez, pongo de presente a usted que la parte 

accionante en coadyuvancia con el demandado, ha solicitado que se 

autorice la creación de una cuenta bancaría para que en adelante se 

realice la consignación y pago de la cuota alimentaria. A su despacho para 

que provea. Once (11) de abril de 2024. 

 

MARÍA FERNANDA MANGONES DÍAZ 

SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Bernardo del Viento, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:         Fijación de Cuota Alimentaria  

DEMANDANTE: Lisi Maria Posada Alcalá  

DEMANDADO: Manuel Cogollo Agamez  

RADICADO:     2022-00246-00 

 

Vista la nota secretarial que antecede, en atención a la solicitud realizada 

por las partes, este juzgado estima procedente acceder a lo pedido y 

ordenara la apertura de una Cuenta Especial de Alimentos en el Banco 

Agrario de esta municipalidad, y allegue a este despacho certificación 

respectiva para ser remitida al Tesorero de FIDUPREVISORA 

  

RESUELVE: 

  

Ordénese a la parte accionante, señora Lisi Maria Posada Alcalá, que 

dentro de los 10 días hábiles siguientes realice la apertura de cuenta 

especial de Alimentos en el Banco Agrario de esta localidad y allegue a este 

despacho certificación respectiva para ser remitida al Tesorero de 

FIDUPREVISORA. 

 

Remítase secretarialmente las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE   Y    CÚMPLASE 
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